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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2013, del Consejero, por la que se hace
público el cese de la anterior Secretaria del Consejo Económico y Social de
Extremadura y el nombramiento del nuevo titular. (2013060733)

La Ley 3/1991, de 25 de abril crea el Consejo Económico y Social de Extremadura y lo confi-
gura como órgano consultivo del Gobierno regional en las materias de orden económico y so-
cial que sean competencia de la Comunidad Autónoma. 

El artículo 11 de la citada Ley, así como el artículo 24 del Decreto 18/1993, de 24 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo
Económico y Social, dispone que su Secretario General, órgano de asistencia técnica y admi-
nistrativa y depositario de la fe pública de los acuerdos del mismo, será nombrado y separa-
do libremente por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
previa consulta a los Grupos de representación que integran el Consejo. 

Una vez evacuada la consulta preceptiva a los Grupos y en virtud de los preceptos indicados
se sometió al Consejo de Gobierno el cese de la anterior Secretaria y el nombramiento del
nuevo titular, adoptándose, en su sesión celebrada el 2 de abril de 2013, los acuerdos que la
presente resolución hace públicos.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVO:

Hacer público el cese de Doña Emilia Parejo Gala, y el nombramiento de Don Antonio
Castañares Velasco, como Secretario General del Consejo Económico y Social de Extremadura.

Mérida, a 30 de abril de 2013.

El Consejero,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

AUTORIDADES Y PERSONALII
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